
Encuentros internacionales
Hace algunos años, un reducido grupo

de expertos que incluía a dos técnicos de
EDEX, pertenecientes a ocho países y
cuatro continentes, fueran convocadas por
la OMS (Programa de Abuso de Sustan-
cias) para celebrar el último de los Talle-
res que habría de alumbrar una estrategia
preventiva para el trabajo con Niños de la
Calle.

Los expertos reunidos partían de la
evidencia de que, habiendo en la actuali-
dad un saber preventivo suficiente, no
existía una traducción práctica que permi-
tiera su aplicación en ámbitos de exclu-
sión social. ¿Cómo hacer prevención con

niños y adolescentes no escolarizados?
¿Cómo acercar los mensajes preventivos
a niños que padecen situaciones de grave
exclusión social y cultural?

Preguntas que, nacidas de la necesidad
de dar respuesta a la realidad de los paí-
ses en vías de desarrollo, tiene pleno sen-
tido en los territorios de exclusión social
de los países desarrollados (lo que cono-
cemos como cuarto mundo), en el marco
de trabajo con “grupos de riesgo”.

Talleres creativos
Una de las características que deberían

reunir las propuestas preventivas dirigi-
das a los niños y adolescentes de los am-

bientes mencionados es su independencia
respecto a formatos preventivos de corte
académico. Nos encontramos, en muchas
ocasiones, con niños y niñas que arrastran
una absoluta precariedad escolar, cuando
no practican un absentismo crónico. Ado-
lescentes con dificultades para afrontar
textos escritos, a cuya presentación se
sienten por completo reacios. 

La propuesta auspiciada por la OMS se
caracteriza por basarse en el desarrollo de
Talleres creativos en los que, con la parti-
cipación directa de los jóvenes, se elabo-
ren recursos susceptibles de alcanzar con
su intencionalidad preventiva a otros jó-
venes.

Así, bajo la conducción de un media-
dor, profesional o voluntario, siempre
competente, grupos de adolescentes ela-
borarán iniciativas con capacidad para
modificar la relación de sus pares con las
drogas. Partiendo de la convicción de
que, además de articular una novedosa fa-
ceta de la prevención entre iguales, esta
propuesta permitirá desarrollar un trabajo
preventivo en el propio grupo creador.

Pensar en el mensaje a transmitir, re-
flexionar sobre las implicaciones actitudi-
nales y conductuales del propio mensaje,
reflexionar sobre la vía más adecuada pa-
ra acercarlo a otros jóvenes, diseñar y va-
lidar un instrumento preventivo específi-
co (diapositivas, programa de radio, folle-
to, revistas, representaciones teatrales y,
en definitiva, cualquier actividad con ca-
pacidad para transmitir propuestas de re-
flexión que interesen a sus destinatarios),
son momentos de un proceso con capa-
cidad de incidencia en el propio grupo
creador.

Manual de prevención
La experiencia relatada culmina ahora

con la edición en castellano de un Manual
titulado “Adolescentes y drogas. Crear,
utilizar y evaluar actividades y materiales
educativos”. Su publicación permitirá el
desarrollo en nuestro país de experiencias
preventivas sistemáticas dirigidas a colec-
tivos tradicionalmente excluidos de otras
modalidades de prevención, promovidas a
partir de un grupo de trabajo que queda
abierto a los interesados.

edex@edex.es
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En el campo
de las drogas es
clásica la in-
terpretación del
p roceso que
lleva a una per-
sona a consu-
mir las como

resultado de la integración de fac-
tores que tienen que ver con las
drogas, el individuo que las consu-
me y el contexto en que tal en-
cuentro tiene lugar. Imposible de
entender el fenómeno de las dro-
godependencias obviando la inci-
dencia de alguno de estos tres pla-
nos.

Existen diversas teorías que han
tratado de explicar la aparición y
mantenimiento del consumo de
drogas, atendiendo a combinacio-
nes variadas de estas tres familias
de factores. Hay teorías de corte
más biológico, en las que sin des-
preciar los factores psicológicos 
y sociales se da más importancia 
a los elementos relacionados con
la química de las drogas y con la
neurofisiología del consumidor.
Son conocidas, asimismo, teorías
que, aun reconociendo la inciden-
cia de factores sociales y biológi-
cos, otorgan a los elementos psico-
lógicos la máxima capacidad de
influencia. Y existen, por fin, mo-
delos interpretativos en los que las
dinámicas sociales son considera-
das determinantes del resto de los
procesos.

El Manual sobre Drogodepen-
dencias elaborado por Grup IGIA,
bajo el título “Contextos, sujetos y
drogas”, no oculta la visión de sus
promotores a este respecto. El or-
den de aparición de los tres térmi-
nos explica la relevancia concedi-
da a cada uno de ellos en lo que
parece, a la luz del saber actual,
una acertada interpretación de un
fenómeno complejo, pero cada vez
mejor conocido.

www.igia.org

En el marco de su Programa Niños de la Calle, 
la OMS se planteó la necesidad de crear un instrumento 

que permitiera actuaciones preventivas con niños y
adolescentes en contextos sociales no normalizados. 

Junto con expertos de ocho países y cuatro continentes,
EDEX tomó parte en el proceso conducente al diseño 

y experimentación de una propuesta novedosa.

Una metodología participativa promovida por la OMS

PREVENCIÓN EN CONTEXTOS DE EXCLUSIÓN SOCIAL

S U M A R I O
• Prevención en contextos de exclusión social

• Reflexión global sobre las drogas.

• José Ramón Quirós García, Director de Salud Pública del Principado de Asturias:
“Apostamos por una prevención pegada al terreno, en la que los planes municipales
jueguen un papel muy relevante.”

• Recomendaciones para una política efectiva de control del tabaquismo.

• SARES: Información y asesoría para el desarrollo de programas de EpS.

• Adolescentes y alcohol.

REFLEXIÓN GLOBAL
SOBRE LAS DROGAS
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¿Cuál es el balance de la actua-
ción desarrollada en Asturias des-
de la aprobación del anterior Plan
de Drogodependencias?

El "Plan de acción regional sobre
toxicomanías" de 1992 tuvo el gran
acierto de poner encima de la mesa un
problema que en aquellos años era ta-
bú y causaba una gran alarma social.
Igualmente, fue importante el hecho
de debatirlo en la Junta General del
Principado, donde se puso de relieve
la necesidad de un enfoque global que
evitara tratar las drogodependencias
como un problema exclusivamente
sanitario, que era necesario renunciar
a la creación de servicios paralelos a
la red normalizada y, sobre todo, que
se precisaba una acción colaborativa
de las administraciones públicas y la
sociedad. Sirvió para demostrar que
se podía actuar.

Desgraciadamente, en los últimos
años, el Plan no se renovó y fue lan-
guideciendo, perdiendo vigencia y
desapareciendo en la práctica como

espacio de liderazgo y coordinación,
no dando respuestas a las nuevas for-
mas de consumo y viéndose desbor-
dado por la demanda de tratamiento
sustitutivo, por lo que al incorporar-
nos al Gobierno decidimos actuali-
zarlo.

¿Cuáles son las características
generales del nuevo Plan?

En primer lugar, se trata de un
plan realizado de forma participativa
con agentes sociales y profesionales
que trabajan en distintos ámbitos
(educación, servicios sociales, servi-
cios sanitarios, comunicación, em-
pleo, policía...), ya que entendemos
que para trabajar en drogodependen-
cias hay que establecer marcos abier-
tos a la sociedad y a los usuarios de
drogas en los que se pueda analizar
la situación y las medidas que se
consideran más útiles adaptadas al
entorno en que se trabaje. En segun-
do lugar, es un plan que quiere apos-
tar por la prevención pegada al terre-
no, en el que los planes municipales

sobre drogas jueguen un papel muy
relevante. 

El plan contempla, además, que
los tratamientos sean flexibles, adap-
tados a la situación personal de quién
solicita ayuda, normalizados en la
red de atención disponible (que hay
que reforzar), con una oferta amplia
de programas entre los que se pueda
"saltar" según lo permita la situación,
y que utilice todos los recursos dis-
ponibles en la comunidad conectan-
do de forma colaborativa los servi-
cios públicos con los que prestan
otras instituciones. También se reser-
va un espacio relevante para la ade-
cuación de medidas tendentes a favo-
recer la recuperación social de las
personas que limiten o abandonen el
consumo de drogas, buscando itine-
rarios personalizados, no sólo para la
formación ocupacional sino también
para el empleo del tiempo libre, la
mejora educacional o las actividades
sociales. Por último, se invierte en
formación, en mejorar la informa-
ción con la creación del Observatorio
autonómico sobre drogas y en la in-
vestigación de distintos aspectos de
interés.

¿En qué ha consistido dicho pro-
ceso participativo?

Organizamos una serie de encuen-
tros y talleres de entre uno y dos días
de duración cada uno, alrededor de
cada uno de los temas llamados a ju-
gar un papel relevante en el plan. Por
ejemplo, el primero, que denomina-
mos "La prevención que queremos",
recogía diez grupos de trabajo que
abordaban diez temas claves para no-
sotros en el ámbito de la prevención,
desde por ejemplo: "cómo implantar
programas de prevención en el ámbi-
to escolar", hasta "qué actuaciones se
podrían llevar a cabo con hijos/as de
drogodependientes" o "qué actuacio-
nes preventivas se pueden realizar en
el medio laboral". Cada grupo de tra-
bajo disponía de un/a facilitador/a
encargado de que el grupo valorara
la situación en Asturias y realizará
las propuestas que considerara de
mayor interés para nuestra región. A
su vez, en los descansos de los gru-
pos se organizaban ponencias de ex-
periencias realizadas fuera de Astu-
rias que tenían que ver con los temas
que se trataban.

Este formato favorecía la partici-
pación de muchas personas de dife-
rentes ámbitos, que interrelacionaban

entre sí en un corto espacio de tiem-
po. Entre noviembre y febrero orga-
nizamos seis encuentros de este tipo
(prevención, tratamientos, inserción
social, observatorios e información,
la sociedad y las drogas, la participa-
ción social en drogodependencias)
que dieron lugar a una serie de docu-
mentos técnicos de apoyo al docu-
mento político del plan.

¿Qué lugar ocupa la prevención
en este nuevo Plan?

Como ya he comentado, queremos
que ocupe un papel relevante, aun-
que no oculto que es un desafío im-
portante, ya que hay bastante trecho
entre decirlo y tener una oferta am-
plia y, sobre todo, mantenida en el
tiempo, de programas bien concebi-
dos que permitan la evaluación. El
Plan contempla actuaciones en dis-
tintos ámbitos y apuesta por la for-
mación, por la colaboración entre
instituciones y agentes sociales, y
por la introducción del trabajo "entre
iguales", especialmente entre jóvenes
y minorías.

¿Cómo se plantean el abordaje
de la prevención escolar para los
próximos años?

La introducción de actividades de
prevención en los centros escolares
no es fácil ya que los contenidos es-
colares son muchos y existe gran
competencia por los tiempos del pro-
fesorado que, en muchas ocasiones,
está cansado de actuaciones puntua-
les. En Asturias se ha iniciado un tra-
bajo conjunto de la Dirección con la
Consejería de Educación y Cultura
que ha permitido poner en marcha el
programa "¡ÓRDAGO!" en más de
140 centros de secundaria, y de for-
ma piloto el programa "Aire fresco
en centros escolares" en tres zonas
de nuestra región.

Nuestra idea es ofertar programas
bien construidos, con materiales ade-
cuados, y crear espacios conjuntos
de trabajo con docentes, alumnado,
padres y madres y ayuntamientos,
que permitan adaptar el programa al
centro. En este sentido, la creación
de coordinadores de salud entre el
profesorado que permitiera la cons-
trucción de un programa de edu-
cación para la salud estable en el
centro, facilitaría la implantación y
mejora de estas actuaciones.

Plan Regional sobre Drogas
General Elorza, 32
33.001 Oviedo

El Principado de Asturias está culminando el proceso
orientado a la elaboración del Plan Regional de

Drogodependencias que estará en vigor durante los próximos
tres años. El proceso participativo puesto en marcha para 

la formulación del Plan, así como la importancia concedida 
a la prevención en la política asturiana de drogodependencias, 
nos animan a mantener un diálogo con su responsable directo.

José Ramón Quirós García, Director de Salud Pública del Principado de Asturias

"APOSTAMOS POR UNA PREVENCIÓN PEGADA AL TERRENO, EN LA
QUE LOS PLANES MUNICIPALES JUEGUEN UN PAPEL MUY RELEVANTE"
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Recomendaciones del Comité
Es fundamental mejorar el trata-

miento del tabaquismo en nuestro país,
y también la adopción de políticas pre-
ventivas de forma amplia. Para ello, el
Comité recomienda:

Respecto al tratamiento:
• Hay que facilitar a los fumadores de-

jar de fumar por sí mismos, pero
también hay que ofrecer ayuda a los
fumadores con mayor grado de adic-
ción. El Sistema Nacional de Salud
debe asumir el abordaje de este pro-
blema, que causa muchas de las en-
fermedades y muertes prematuras
que finalmente debe atender y evitar.
Para ello es preciso ampliar los re-
cursos especializados, e incluir el
coste de tratamiento farmacológico
de probada eficacia (terapia sustituti-
va de la nicotina, bupropion) entre
las prestaciones del sistema.
Respecto a las políticas de preven-

ción:
• Las políticas de prevención con ma-

yor impacto potencial sobre el con-

sumo de tabaco son las fiscales, las
de regulación de la promoción y pu-
blicidad de tabaco, y las de espacios
sin humo.

• El Comité recomienda incrementar
la fiscalidad sobre el tabaco, en la lí-
nea de la reciente propuesta de la
Comisión Europea. Recomienda
también modificar los impuestos que
lo gravan para aumentar el compo-
nente lineal, basado en un importe
fijo por cada cigarrillo. Los actuales
impuestos se basan en un porcentaje
del precio, y facilitan la persistencia
de marcas de tabaco muy baratas.

• El Comité recomienda también la
adopción de normas estrictas regula-
doras de la publicidad y la promo-
ción del tabaco. Estas normas tienen
como objetivo proteger a los adoles-
centes, hacia los que se dirige la pro-
moción del tabaco. Actualmente en
nuestro país apenas empieza a fumar
nadie una vez alcanzada la mayoría
de edad. La experiencia de los países
que han regulado rigurosamente la

publicidad es que disminuye el con-
sumo global de tabaco, y especial-
mente entre los menores. Es into-
lerable que la normativa española
sobre publicidad de tabaco sea la
más permisiva de Europa, y además
que se aplique con escaso rigor.

• El Comité recomienda la revisión de
las normas sobre espacios libres de
humo, ampliándolos y definiendo
formas para garantizar su cumpli-
miento efectivo. El humo ambiental
de tabaco causa daño a quienes lo
respiran, aunque no sean fumadores,
de modo que su regulación es un im-
perativo social. Pese a los progresos
realizados en los medios de trans-
porte y los centros sanitarios, los ti-
tulares de diversos establecimientos
(especialmente en estaciones de
transporte, y centros educativos, de-
portivos y comerciales) permiten
que las normas vigentes se incum-
plan ampliamente, ante la pasividad
de la administración responsable de
velar por su cumplimiento

Declaración acerca de las
demandas a la industria

Finalmente, ante el eco de una re-
ciente sentencia judicial, el anuncio
del Gobierno de Andalucía sobre una
reclamación a la industria tabaquera
solicitando la compensación por los
mayores costes que la asistencia a los
enfermos por causa del tabaco causa,
el Comité quiere expresar su posición.

Sobre las reclamaciones individua-
les: comprendemos las demandas de
reparación planteadas por las víctimas
del tabaco ante una industria que ven-
de un producto que mata a la mitad de
sus usuarios, pese a las dificultades de
plantear el tema en los tribunales.
• Hay que recordar que la mayoría de

los fumadores quiere dejar de serlo,
pero que muchos de ellos no pueden
dejar de fumar pese a haberlo inten-
tado por la elevada capacidad adic-
tiva de la nicotina. Esta anula la ca-
pacidad de elegir entre fumar o no
para la mayoría de los fumadores.

• La información que proporciona la
industria a sus usuarios es engañosa,
pues la publicidad oculta los efectos
del tabaco sobre la salud, se basa en
mensajes de éxito social y sexual
ajenos a los efectos reales del taba-
co, y sólo cuando ha sido forzada
por normas externas ha incorporado

advertencias sanitarias de forma
marginal.

• Los documentos desvelados en los
juicios en los EE UU revelan que la
industria tabaquera conoce esto per-
fectamente, que ha investigado como
hacer más adictivos los cigarrillos, y
que ha aplicado estos conocimientos
(por ejemplo, añadiendo amoníaco a
los cigarrillos para incrementar la
absorción de la nicotina).
Sobre la reclamación del Gobierno

de Andalucía y otras reclamaciones
colectivas:
• El precio del tabaco, contrariamen-

te al de otros productos, no incluye
la mayoría de sus costes: incluye
apenas los de su manufactura y co-
mercialización, pero no los ingentes
costes sociales, cubiertos por los fu-
madores y la sociedad. Mientras que
otras industrias asumen los costes so-
ciales de su actividad, y deben reper-
cutirlos en los precios (por ejemplo,
al evitar las emisiones de contami-
nantes), la industria tabaquera se be-
neficia de trasladar el grueso de sus
costes sociales (enfermedad, invali-
dez, sufrimientos y muerte) a los fu-
madores y sus familias, y al conjunto
de la sociedad que financia los servi-
cios públicos que palian estos costes.

• La consecuencia principal de eludir
los costes reales del tabaco, es que la
industria puede ofrecer un producto
muy barato y asequible, lo que favo-
rece su amplio uso. Está bien de-
mostrado que los incrementos de
precio del tabaco se traducen en un
menor consumo y en menos inicios
por los adolescentes. Un producto
con un precio más acorde son sus
costes totales (y no sólo los de su
manufactura y distribución) sería
mucho más caro, y tendría un consu-
mo muy inferior.

• Contrariamente a lo que afirma, la
industria tabaquera no contribuye a
las arcas públicas más que con el
Impuesto de Sociedades, y en los
mismos términos que otras empresas
que no fundan su negocio en un pro-
ducto dañino. Es una falacia argu-
mentar que la industria contribuye
con el impuesto especial sobre el ta-
baco: este lo sufraga el consumidor,
y la industria es un mero recaudador
(como sucede con otros impuestos
indirectos como el IVA).

www.cnpt.es

I Congreso Nacional sobre Prevención y Tratamiento del Tabaquismo

RECOMENDACIONES PARA UNA POLÍTICA EFECTIVA 
DE CONTROL DEL TABAQUISMO

El pasado mes de marzo, el Comité Nacional de Prevención
del Tabaquismo, celebró en Sevilla el I Congreso Nacional

sobre Prevención y Tratamiento del Tabaquismo. 
Más de 500 profesionales se dieron cita en un encuentro

dirigido a revisar las políticas actuales en la materia. 
Nos hacemos eco de las recomendaciones nacidas de 

los debates que tuvieron lugar.
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Funciones y estructura
El SARES tiene una doble 

función:
• Asesorar metodológicamente

para la puesta en marcha de
programas y proyectos de Edu-
cación y Promoción de la Sa-
lud.

• Facilitar a los profesionales,
agentes sociales y a miembros
de la comunidad, el acceso a
recursos de información y do-
cumentación para el desarrollo
de estas intervenciones.
Para el desarrollo de estas fun-

ciones, cuenta con:
• Un equipo de técnicos en Do-

cumentación, Educación y Pro-
moción de la Salud.

• Un fondo documental especia-
lizado que incluye:

– Monografías, materiales di-
dácticos, publicaciones pe-
riódicas, audiovisuales, CD-
Rom.

– Una colección de obras de
referencia (catálogos, Guías
de recursos, boletines biblio-
gráficos...)

– Recursos divulgativos (carte-
les y folletos)

– Información no publicada
(Informes, programas, unida-
des didácticas)

Actuaciones

Asesoría metodológica:
Se atiende a profesionales y

equipos dispuestos a realizar una
intervención educativa en salud
para prestarles ayuda en:
• Metodología de programación.

• Técnicas de investigación de
necesidades en salud y necesi-
dades educativas.

• Técnicas y/o métodos educati-
vos.

• Documentación de apoyo y ma-
teriales educativos adecuados
al contexto de la intervención.

Actividades de documentación:
• Selección y adquisición de do-

cumentos de temática general
en Promoción y Educación pa-
ra la Salud y de áreas aplicati-
vas.

• Catalogación y mantenimiento
de la base de datos del fondo
documental.

• Gestión y vaciado de publica-
ciones periódicas.

• Indización y resumen de artícu-
los de revistas especializadas.

• Coordinación y colaboración
con otros centros de informa-
ción y documentación.

• Respuesta a las demandas de
información y documentación
bibliográfica.

Difusión de la información:
Se realiza a través de:

• Catálogo automatizado, que in-
tegra todas las referencias de
los materiales que conforman
el fondo documental.

• Préstamo y/o reprografía de do-
cumentos.

• Búsquedas bibliográficas espe-
cíficas.

• Consulta a bases de datos.
• Edición bienal de la guía SA-

RES.
• Boletín Red de Salud. 
• Página Web del SARES.
• Difusión selectiva de informa-

ción con perfil de usuario.
• Elaboración de dossieres temá-

ticos para apoyo a las activida-
des de formación.

www.aragob.es/san/sares/eps.htm

ADOLESCENTES
Y ALCOHOL

En 1997, el
Plan Muni-
cipal sobre
Drogodepen-
dencias del
Ayuntamien-
to de Gijón,

continuando con sus anterio-
res actuaciones para la pre-
vención del abuso juvenil de
alcohol, realizó la primera edi-
ción de un cómic titulado: Los
potaje. Desde entonces, ya
han visto la luz cuatro núme-
ros diferentes, y otros dos es-
peran su momento para ser
editados a lo largo del año
2001.

Se trata de una publicación
ligera, en formato cómic, y de
fácil lectura, con la que sus
promotores quieren acercar a
los jóvenes de 13 a 18 años,
propuestas de reflexión acerca
del binomio alcohol-fiesta,
aparentemente indisoluble. Tal
y como señalan los propios
autores, el carácter visual del
soporte elegido, además de
hacerlo atractivo para sus des-
tinatarios, permite obviar el
carácter institucionalista de
que a menudo adolecen las
propuestas dirigidas a los jó-
venes. 

Los potaje no es un simple
cómic, sino una herramienta
con vocación preventiva. De
ahí que se hayan elaborado
diversas propuestas orientadas
a que en los contextos educa-
tivo y familiar se favorezca el
debate y la reflexión serena
sobre los contenidos de los di-
versos números del cómic.
Tras su evaluación positiva, el
trabajo serio de Gijón sigue
adelante ayudando a cuestio-
nar tópicos acerca del alcohol.

fmss@ayto-gijon.es
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JUSTIZI, LAN ETA GIZARTE
SEGURANTZA SAILA

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA,
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

En convenio:Es una iniciativa:

La puesta en marcha de iniciativas de educación para la
salud requiere la existencia de un servicio que ofrezca
información sobre los materiales y recursos didácticos

existentes, así como asesoramiento para el desarrollo de las
diversas iniciativas. Este es el lugar que trata de ocupar el

SARES (Sistema de Asesoramiento y Recursos en Educación
para la Salud, una feliz iniciativa del Gobierno de Aragón.

Un servicio del Gobierno de Aragón para cualificar la intervención en materia de salud

SARES: INFORMACIÓN Y ASESORÍA 
PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE EpS


